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GUÍA PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EN ROLECE DE LA INFORMACIÓN DE 
LAS CUENTAS ANUALES DEPOSITADAS EN EL REGISTRO MERC ANTIL 

 
(si la solicitud se dirige a la autoridad de inscripción del Principado de Asturias) 

 
 
- Si la presentación de las cuentas anuales ante el Registro mercantil se efectuó en soporte 
electrónico o de forma telemática: 

• Le recomendamos que, en la página web www.registradores.org, solicite al Registro 
mercantil que envíe directamente el fichero comprimido.ZIP (que contiene, entre otros, las 
cuentas depositadas en formato XBRL y también la certificación del depósito de cuentas) a 
la siguiente dirección de correo electrónico de ROLECE (autoridad de inscripción 
Principado de Asturias): registrodelicitadores@asturias.org 
 

• Acceda después a ROLECE y, al cumplimentar el apartado de la solicitud referida a la 
“información de cuentas anuales”, indique el “año” (el del ejercicio al que las cuentas se 
refieren) y marque que “el fichero XBRL se enviará de forma separada de la solicitud”. 

 
 
- Si la presentación de las cuentas anuales ante el Registro mercantil se efectuó en soporte 
papel: 

• En la página www.registradores.org dispone de programas para convertir las cuentas (del 
ejercicio que corresponda) al formato XBRL (es un fichero necesario para que pueda 
inscribirse la información de las cuentas en ROLECE). 
 

• Acceda después a ROLECE y, al cumplimentar el apartado de la solicitud referida a la 
“información de cuentas anuales”, indique el “año” (el del ejercicio al que las cuentas se 
refieren) y adjunte el fichero XBRL. 
 

• Además, una vez enviada la solicitud, deberá presentar, con destino a la Dirección General 
de Patrimonio y Juego (ROLECE Principado de Asturias), el certificado del Registro 
mercantil (documento original) acreditativo del depósito de cuentas del ejercicio 
correspondiente, que contendrá información completa sobre el contenido de las mismas. 

 
• La documentación original se presentará a través del registro de entrada de la Consejería de 

Hacienda sita en la calle Hermanos Menéndez Pidal nº7-9, 33005 Oviedo. 
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- Cómo solicitar al Registro mercantil que envíe la información de las cuentas directamente al 
correo electrónico registrodelicitadores@asturias.org 
 

• En la página web www.registradores.org acceda al “registro online”, seleccione 
“información mercantil” y busque la información de su empresa. Seleccione “depósitos de 
cuentas” e indique el “ejercicio” (año) que corresponda. Marque la casilla de que “desea 
recibir la petición vía: correo electrónico”, indicando el correo de ROLECE del Principado 
de Asturias registrodelicitadores@asturias.org 

• No olvide marcar la casilla de que “desea recibir el depósito en formato XBRL” (así el 
Registro mercantil enviará un fichero comprimido .ZIP con información completa del 
depósito de cuentas). 

 
 
 
Tenga en cuenta: 

• Deberá tramitar una solicitud en ROLECE por cada ejercicio (año) de cuentas anuales que 
se desee inscribir. 

• La información de las cuentas anuales que envíe directamente el Registro mercantil a 
ROLECE del Principado de Asturias servirá también para acreditar la cifra de volumen 
global de negocios (del ejercicio que corresponda) que haya hecho constar en su solicitud de 
inscripción, así como el periodo medio de pago a proveedores y capital social. 

• Puede consultar más información en las páginas correspondientes del manual ROLECE 
(apartado 1.8. información de cuentas anuales). 

 
 
Se adjunta a continuación un ejemplo de una petición de información al Registro mercantil sobre las 
cuentas anuales depositadas (accediendo a la página web www.registradores.org). 
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DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES 
Ejemplo de una petición de información en la página  web: www.registradores.org  
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